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GACETA MUNICIPAL 
 

Órgano Oficial Información del Gobierno Municipal de Chapa de Mota, Estado de México. 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 
 

Palacio Municipal S/N, C.P. 54350                                                                    06 de abril de 2026. 

Chapa de Mota, Estado de México                                                                                        No. 32. 
 

Que la Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota, publica de acuerdo a lo 

dispuesto por los artículos 31, fracción XXXVI y 91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, el siguiente:  
 

 

Contenido 
 

1.- PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL COORDINADOR DE DESARROLLO URBANO PARA EL ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DE IMAGEN URBANA, PROTECCIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS Y ZONAS TÍPICAS DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA. 

 

2.- PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE MOTA; PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN PARA 

APLAZAR LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DEL DELEGADO MUNICIPAL Y CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2025-2027 PARA LA 

COMUNIDAD DE SAN JOSÉ BODENQUI. 

 

3.- PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA TESORERA MUNICIPAL, PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 

CASO LA APROBACIÓN PARA REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES, ASÍ COMO LAS 

AMPLIACIONES Y DISMINUCIONES NECESARIAS DURANTE EL PRIMER, SEGUNDO, TERCER Y CUARTO 

TRIMESTRE DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCICIO 2026. 

 

4.- PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO PARA 

EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN PARA MODIFICAR EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 

A REALIZAR CON EL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2026 (FAISMUN 2026) CONFORME A LAS NECESIDADES OPERATIVAS 

DEMANDADAS POR LA CIUDADANÍA. 
 

5.- PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO PARA 

EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN PARA MODIFICAR EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 

A REALIZAR CON EL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 2026 (FEFOM 2026), ACTUALIZANDO 

LA CARTERA A LAS NECESIDADES NORMATIVAS Y OPERATIVAS. 
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53 Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota, 2025-

2027, celebrada el día 20 de marzo de 2026, en el lugar que ocupa el Salón de Cabildos de 

la Presidencia Municipal de Chapa de Mota. 

 

A efecto de dar cumplimiento a los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y a los artículos 27, 28 y 30 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México.  

 
 

PUNTO NO. VI  
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL COORDINADOR DE DESARROLLO URBANO PARA EL 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DE IMAGEN URBANA, 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS Y ZONAS TÍPICAS DEL MUNICIPIO DE 

CHAPA DE MOTA. 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, EN BASE AL REGLAMENTO DE 
IMAGEN URBANA DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ARTICULO 31, FRACCIÓN IV, INCISO E); 
SERÁN CUATRO REGIDORES LOS QUE INTEGREN EL CONSEJO DE IMAGEN URBANA, 
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS Y ZONAS TÍPICAS DEL MUNICIPIO DE 
CHAPA DE MOTA, POR LO QUE LA PROPUESTA PARA LA ELECCIÓN COMO PARTE DEL CONSEJO 
ES DERIVADA DE LAS COMISIONES A SU CARGO CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN 
EL REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA. 

 
CONSEJO DE IMAGEN URBANA, PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS Y ZONAS TÍPICAS DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA. 

LIC. MARIA GUADALUPE FRANCO CRUZ  

 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONTITUCIONAL 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 

LIC. OSCAR MARTINEZ PEREZ SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  SECRETARIO DEL COMITÉ 

ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS  

 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO 

SECRETARIO TECNICO 

C. JUSTINO DOMINGUEZ PEREZ 

SEGUNDO REGIDOR 

COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO 

VOCAL I 

C. MARIO DOMINGUEZ MARTINEZ 

SEXTO REGIDOR 

COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE 

Y SANEAMIENTO 

VOCAL II 

PROFA. JUANA CID FLORES 

QUINTA REGIDORA 

 

COMISION PARQUES Y JARDINES 

VOCAL III 

PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES 

SEPTIMA REGIDORA 

 

COMISION DE ALUMBRADO PUBLICO 

VOCAL IV 

 

 

EXPUESTO LO ANTERIOR, QUIEN DESEE FORMULAR ALGUNA PREGUNTA O REALIZAR ALGÚN 

COMENTARIO, LEVANTE LA MANO PARA REGISTRAR LA INTERVENCIÓN, LO HARÁN POR UN 

TÉRMINO DE CINCO MINUTOS, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO DEL CABILDO, PARA EL CASO QUE EL EXPONENTE DESEE CONTESTAR, TENDRÁ 

UN TÉRMINO DE 3 MINUTOS, ES CUANTO PRESIDENTA. 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PIDE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APROBACIÓN DEL PUNTO. 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 41, 42 FRACCIÓN I, II Y III DEL REGLAMENTOS DE CABILDOS, 

PEDIRÉ AL PRIMER MIEMBRO DEL CABILDO QUE SE ENCUENTRA A MI MANO IZQUIERDA QUE, 
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INICIE CON LA VOTACIÓN, DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y NOMBRE Y EL SENTIDO DE 

SU VOTO O SU ABSTENCIÓN.   
 
 

INTEGRANTES CARGO SENTIDO DEL VOTO 

LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ PRESIDENTA MUNICIPAL FAVOR 

L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA PRIMERA REGIDORA FAVOR 

C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ SEGUNDO REGIDOR FAVOR 

C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCIA TERCERA REGIDORA FAVOR 

L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA CUARTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. JUANA CID FLORES QUINTA REGIDORA FAVOR 

C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTINEZ SEXTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES SÉPTIMA REGIDORA FAVOR 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA A LA PRESIDENTA QUE, DE OCHO 

INTEGRANTES DEL CABILDO, OCHO EMITIERON SU VOTO A FAVOR DEL PUNTO, QUE POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO ANTES MENCIONADO; EL CABILDO TOMA EL 

SIGUIENTE:  
 

ACUERDO 
 

I.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES SE APRUEBA EL CONSEJO DE IMAGEN 

URBANA, PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS Y ZONAS TÍPICAS DEL MUNICIPIO 

DE CHAPA DE MOTA. 

 
 

II.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO NOTIFICAR DE LOS ACUERDOS DEL 
PUNTO AL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO, ASI COMO TAMBIEN AL 
COORDINADOR DE DESARROLLO URBANO Y SE LE REMITA COPIA CERTIFICADA.  
 
 

PUNTO NO. VII 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE MOTA; PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 

CASO LA APROBACIÓN PARA APLAZAR LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DEL 

DELEGADO MUNICIPAL Y CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE CHAPA 

DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2025-2027 PARA LA COMUNIDAD DE SAN JOSÉ 

BODENQUI. 
 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, EXPUESTO LO ANTERIOR, QUIEN 

DESEE FORMULAR ALGUNA PREGUNTA O REALIZAR ALGÚN COMENTARIO, LEVANTE LA MANO 

PARA REGISTRAR LA INTERVENCIÓN, LO HARÁN POR UN TÉRMINO DE CINCO MINUTOS, TAL 

COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL CABILDOS, 

ALGUIEN MAS. 
 

EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, EN USO DE LA VOZ, YO SECRETARIO. 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, LE INFORMO PRESIDENTA QUE 

SOLICITAN EL USO DE LA PALABRA LA PRIMERA REGIDORA, MARÍA DEL ROSARIO FRANCO 

BARRERA, POSTERIORMENTE CEDEMOS EL USO DE LA VOZ AL CUARTO REGIDOR OMAR 

SALAZAR EVANGELISTA, ADELANTE REGIDORA. 
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LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, 

SOLAMENTE PREGUNTARTE SECRETARIO, PORQUE EL APLAZAMIENTO DE LA CONVOCATORIA. 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, SI REGIDORA, EN RELACIÓN AL 

OFICIO QUE SE LE HABÍA GIRADO AL TRIBUNAL AGRARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, YO LES 

HABÍA COMENTADO QUE NOS HABÍAN EMITIDO UNA RESPUESTA DE LA CUAL, PUES 

PROPORCIONARON NÚMEROS TELEFÓNICOS, EN LOS QUE, EN LOS QUE NOS DECÍAN QUE SI 

TENÍAMOS ALGUNAS DUDAS, PUDIÉRAMOS MARCAR, SE HIZO, SE TRATÓ DE HACER 

CONTACTO CON ELLOS, PERO NO HABÍAMOS TENIDO LA OPORTUNIDAD DE ENTABLAR UNA 

COMUNICACIÓN Y APENAS SE LOGRÓ QUE NOS RECIBIERAN LA LLAMADA Y NOS INFORMABAN 

RESPECTO AL TEMA DE LO QUE ES LA HACIENDA DE SAN JOSE BODENQUI, PUES DE ALGUNAS 

SITUACIONES QUE NO QUISIERA EN ESTE MOMENTO PRONUNCIAR, SI NO HASTA EN TANTO 

TENGAMOS LOS DOCUMENTOS QUE ELLOS COMPROMETIERON EN PODERNOS 

PROPORCIONAR, POR ESO MISMO PUES ANTES DE FINIQUITAR ESTA PARTE O DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LA CONVOCATORIA Y ELEGIR A LA AUTORIDAD AUXILIAR, PUES ESPEREMOS 

A LO QUE DIGA ESTA DOCUMENTACIÓN QUE NOS VAN A PROPORCIONAR.  

 

LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, SI, 

TIENE QUE VER CON LA SITUACIÓN POR LA QUE ESTÁ ATRAVESANDO EL CASERÍO, EN 

CUESTIÓN DE LOS TERRENOS O ES INDEPENDIENTE. 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, BUENO, LO QUE NOS COMENTARON 

QUE HABÍA INFORMACIÓN QUE NECESITÁBAMOS REVISAR, PERO NO NOS DIERON MAS POR 

MENORES, POR ESO MISMO NO COMENTO MÁS DE LO QUE PUDIERA A LO MEJOR GENERARSE 

CONTROVERSIA O DAR INFORMACIÓN ERRÓNEA. 

 

LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, 

GRACIAS SECRETARIO, ES CUÁNTO. 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, ADELANTE CUARTO REGIDOR. 
 

EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS 

SECRETARIO, CON EL PERMISO DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CON SU PERMISO 

PRESIDENTA, SI NADA MÁS IBA AUNADO A LO QUE COMENTA LA PRIMERA REGIDORA, SABER 

SI, EL MOTIVO DEL APLAZAMIENTO, PERO TAMBIÉN PREGUNTAR SI YA SE LE NOTIFICÓ 

TAMBIÉN A LA POBLACIÓN DE SAN JOSE, SI ESTÁN ENTERADOS DE QUE EN SU MOMENTO SE 

LES VA A DAR CONTINUIDAD PUES A LA MATERIA DE LA DELEGACIÓN.  

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, COMENTARLES, SEGÚN SU 

INTERROGANTE REGIDOR, QUE COMO FUE POR CONVOCATORIA APROBADA POR LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO, SE SACARÁ EL COMUNICADO DERIVADO DE LO QUE USTEDES 

APRUEBEN EN ESTE MOMENTO. 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, LE INFORMO PRESIDENTA QUE HAN 

SIDO AGOTADAS LAS INTERVENCIONES QUE FUERON REGISTRADAS. 
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LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS SEÑOR 

SECRETARIO, PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL 

CABILDO LA APROBACIÓN DEL PUNTO. 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CLARO QUE SÍ, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 41, 42 FRACCIÓN I, II Y III DEL 

REGLAMENTOS DE CABILDOS, PEDIRÉ AL PRIMER MIEMBRO DEL CABILDO QUE SE ENCUENTRA 

A MI MANO IZQUIERDA QUE, INICIE CON LA VOTACIÓN, DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y 

NOMBRE Y EL SENTIDO DE SU VOTO O SU ABSTENCIÓN.   
 

INTEGRANTES CARGO SENTIDO DEL VOTO 

LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ PRESIDENTA MUNICIPAL FAVOR 

L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA PRIMERA REGIDORA ABSTENCIÓN 

C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ SEGUNDO REGIDOR FAVOR 

C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCIA TERCERA REGIDORA ABSTENCIÓN 

L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA CUARTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. JUANA CID FLORES QUINTA REGIDORA FAVOR 

C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTINEZ SEXTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES SÉPTIMA REGIDORA FAVOR 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA A LA PRESIDENTA QUE, DE OCHO 

INTEGRANTES DEL CABILDO QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES, SEIS EMITIERON SU VOTO A 

FAVOR DEL PUNTO Y DOS ABSTENCIONES QUE CORRESPONDEN A LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO 

FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA Y A LA C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA, 

TERCERA REGIDORA, QUE POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO ANTES 

MENCIONADO; EL CABILDO TOMA EL SIGUIENTE:  
 
 

ACUERDO 
 

I.- POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBA APLAZAR LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DEL 

DELEGADO MUNICIPAL Y CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA COMUNIDAD DE 

SAN JOSÉ BODENQUI, HASTA NUEVO AVISO. 

 

II.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PUBLICAR DEL ACUERDO DEL CABILDO, 
EN LOS LUGARES PUBLICADOS DE LA CONVOCATORIA, EN PÁGINA OFICIAL DEL 
AYUNTAMIENTO, ESTRADOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.   
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54 Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota, 2025-

2027, celebrada el día 26 de marzo de 2026, en el lugar que ocupa el Salón de Cabildos de 

la Presidencia Municipal de Chapa de Mota. 

 

A efecto de dar cumplimiento a los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y a los artículos 27, 28 y 30 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México.  

 
 

PUNTO NO. VII 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA TESORERA MUNICIPAL, PARA EL ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN PARA REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO LAS AMPLIACIONES Y DISMINUCIONES NECESARIAS DURANTE 

EL PRIMER, SEGUNDO, TERCER Y CUARTO TRIMESTRE DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

EGRESOS DEL EJERCICIO 2026. 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE CABILDO, SE LE 

CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA A LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA 

MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD DE QUE LA PRESENTANTE DE LA PROPUESTA LA EXPONGA.  

 

LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, CON EL 
PERMISO DE LA PRESIDENTA Y DE USTEDES COMO CABILDO, PUES EL DÍA DE HOY ME 
ENCUENTRO AQUÍ PARA PEDIR LA APROBACIÓN PARA LOS TRASPASOS, RECONDUCCIONES Y 
AMPLIACIONES PRESUPUESTALES, SI SE PUEDEN DAR CUENTA, LE COLOQUÉ LO QUE SON 
LOS CUATRO TRIMESTRES, ¿POR QUÉ PUSE EL DE LOS CUATRO TRIMESTRES?, PORQUE SI SE 
DAN CUENTA YO, EL CÓDIGO FINANCIERO ME MARCA QUE ÚNICAMENTE TENGO LOS 
PRIMEROS 10 DÍAS DESPUÉS DE QUE TERMINÓ EL TRIMESTRE PARA ENTREGAR LA 
INFORMACIÓN, PONGO DE EJEMPLO ESTA SESIÓN, ESTA SESIÓN SE TERMINA EL 30 EL 
TRIMESTRE SE TERMINA EL 30 DE MARZO, EL DÍA DE HOY PASO MI ACTA DE CABILDO Y EL 
LICENCIADO ME LO ESTARÁ ENTREGANDO HASTA DENTRO DE 8 DÍAS QUE SE FIRMA EL ACTA 
DE CABILDO, ENTONCES VOY UN POQUITO A DESTIEMPO, EN PRIMERA PORQUE LAS ÁREAS 
SE TARDAN EN ENTREGAR, PORQUE RECUERDEN QUE EL ÁREA DE TESORERÍA NO ES LA 
ÚNICA QUE APRUEBA LAS RECONDUCCIONES, PASA A REVISIÓN POR EL ÁREA DE PLANEACIÓN 
Y DESPUÉS PASAN POR SU SERVIDORA, ENTONCES DE AQUÍ A QUE NOSOTROS ENTREGAMOS 
ESA INFORMACIÓN Y DESPUÉS SE APRUEBA AQUÍ, ENTONCES ES, ES EL PROBLEMA, EL ÚNICO 
ACUERDO AL QUE PODEMOS LLEGAR NOSOTROS COMO CABILDO, TESORERÍA Y PLANEACIÓN 
ES QUE LA RATIFICACIÓN, PORQUE LA RATIFICACIÓN SE TIENE QUE HACER A FUERZAS, CADA 
TRIMESTRE YO TENGO QUE REGRESAR CON LA RATIFICACIÓN DE LAS RECONDUCCIONES QUE 
HICIERON, SI RECUERDAN, LO HEMOS ESTADO HACIENDO CADA TRIMESTRE DONDE YO 
REGRESO CON TODAS LAS RECONDUCCIONES Y SE LAS MUESTRO A USTEDES Y SE LAS 
ENTREGO PARA SU REVISIÓN, NO SÉ SI TENGAN ALGUNA DUDA. 
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, EXPUESTO LO ANTERIOR, QUIEN 
DESEE FORMULAR ALGUNA PREGUNTA O REALIZAR ALGÚN COMENTARIO, LEVANTE LA MANO 
PARA REGISTRAR SU INTERVENCIÓN, LO HARÁN POR UN TÉRMINO DE CINCO MINUTOS, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL CABILDO, PARA EL 
CASO QUE EL EXPONENTE DESEE CONTESTAR, TENDRÁ UN TÉRMINO DE 3 MINUTOS, 
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¿ALGUIEN MÁS?, LE INFORMO, PRESIDENTA, QUE SOLICITA INTERVENCIÓN EL MAESTRO 
ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, ADELANTE SÍNDICO, SON LAS 05:30.  
 

EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, SI, VOY A INICIAR 
CON UNA PREGUNTA TESORERA, ES QUE NO ME QUEDA CLARO, ¿PORQUE SE PRETENDE 
AUTORIZAR DE MANERA GENERAL Y ANTICIPADA PARA TODO EL EJERCICIO 2026 DE LOS 
CUATRO TRIMESTRES? 
 
LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, ESTE, 
LO VUELVO A REPETIR, NADA MÁS ES POR TIEMPO, YO NO TENGO NINGÚN INCONVENIENTE 
VENIRLO A PEDIR CADA TRIMESTRE; PERO SI, SE VAN A DAR CUENTA, PUEDEN VER EN LA 
FECHA QUE METO EL PUNTO Y DE AQUÍ A QUE SE ME ENTREGA, ENTONCES VAMOS A 
DESTIEMPO Y YO ME LO PIDE LA PLATAFORMA DE OSFEM PARA PODERLO SUBIR, YO SUBO LO 
QUE ES MI ACTA DE CABILDO, ENTONCES POR EJEMPLO, LO DIGO AHORITA, EL DÍA DE HOY 
QUE ES, 26 DE MARZO, NUESTRO TRIMESTRE TERMINA LO QUE ES EL 31, ENTONCES EL 
LICENCIADO ME ESTARÍA ENTREGANDO EN LA PRÓXIMA ACTA DE CABILDO QUE SERÍA, EL 
PRÓXIMO JUEVES. 
 
LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, 
ENTONCES VAMOS A DESTIEMPO, AHORITA DIGO ES PERIODO VACACIONAL, PERO ESA ES LA 
SITUACIÓN, LOS TIEMPOS ÚNICAMENTE, PERO YO REGRESO CON MI RATIFICACIÓN PARA QUE 
USTEDES TENGAN EN SUS MANOS LAS RECONDUCCIONES QUE HACEN LAS ÁREAS.  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, OK, A VER SI ME 
ALCANZA EL TIEMPO, BUENO, PUES YO POR MI PARTE MANIFIESTO QUE MI VOTO ES EN 
CONTRA PORQUE PUES EL PUNTO DE ACUERDO QUE SE PRETENDE AUTORIZAR DE MANERA 
GENERAL Y ANTICIPADA, PARA TODO EL EJERCICIO FISCAL 2026, TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTALES, ASÍ COMO AMPLIACIONES Y DISMINUCIONES, SIN PRECISAR DE FORMA 
CONCRETA QUÉ PARTIDAS SERÍAN AFECTADAS, POR QUÉ MONTOS, CON QUÉ FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO NI CUÁL SERÍA EL IMPACTO REAL EN LOS PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
DE AYUNTAMIENTO. EN ESOS TÉRMINOS SE SOMETE A CONSIDERACIÓN UNA AUTORIZACIÓN 
ABIERTA SIN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA UNA VALORACIÓN RESPONSABLE DESDE LA 
FUNCIÓN DE VIGILANCIA QUE ME CORRESPONDE RESPECTO DE LA HACIENDA MUNICIPAL, 
CONSIDERO QUE EL AYUNTAMIENTO NO DEBE APROBAR MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES EN 
ABSTRACTO O EN FORMA GENÉRICA, LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
RECONOCE AL AYUNTAMIENTO ATRIBUCIONES SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA 
Y EL CONTROL DEL PRESUPUESTO, POR LO QUE CADA MODIFICACIÓN DEBE SER REVISADA 
DE MANERA PUNTUAL POR ESTE ÓRGANO COLEGIADO Y NO MEDIANTE UNA AUTORIZACIÓN 
AMPLIA PARA POSTERIORMENTE SE REALICEN AJUSTES SIN LA DELIBERACIÓN ESPECÍFICO 
DEL CABILDO, ASIMISMO, EL MARCO FINANCIERO APLICABLE DEL ESTADO DE MÉXICO PARTE 
DE QUE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES DEBEN JUSTIFICARSE Y DOCUMENTARSE, 
PUES FORMAN PARTE DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA MUNICIPAL Y DE LA CORRECTA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, INCLUSO EL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 SE APOYA EN DISPOSICIONES 
DEL COLEGIADO FINANCIERO PARA LAS, PARA LA CONDUCCIÓN TÉCNICA DEL PRESUPUESTO, 
LO QUE REFUERZA QUE LOS CAMBIOS PRESUPUESTALES DEBEN SUJETARSE A SOPORTE 
TÉCNICO, FINANCIERO Y PROGRAMÁTICO SUFICIENTE, NO A UNA APROBACIÓN GENÉRICA 
POR ANTICIPADO. POR ELLO, ESTIMO QUE CUALQUIER TRANSFERENCIA, AMPLIACIÓN O 
DISMINUCIÓN PRESUPUESTAL DEBE PRESENTARSE CASO POR CASO, DEBIDAMENTE 
FUNDADA, MOTIVADA Y ACOMPAÑADA DE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA CONOCER CON 
EXACTITUD SU ALCANCE Y CONSECUENCIAS, AL NO CONTARSE EN ESTE MOMENTO CON ESOS 
ELEMENTOS MÍNIMOS DE ANÁLISIS Y EN CUMPLIMIENTO DE MI DEBER DE VIGILANCIA Y 
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RESPONSABILIDAD SOBRE LA LEGALIDAD Y CORRECTA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
MUNICIPALES, PUES LAMENTABLEMENTE PUES MI VOTO ES EN CONTRA.  
 
LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA MUNICIPAL, DESEA HACER UNA 
MANIFESTACION, LO QUE SE LE CONCEDE LA VOZ Y LO HACE MANIFESTANDO, 
EFECTIVAMENTE SINDICO, USTED ACABA DE DECIR ALGO MUY IMPORTANTE, LAS 
RECONDUCCIONES NO TENDRÍAN QUE APROBARSE SIN TENER EL FUNDAMENTO, EXPLICO, 
LAS ÁREAS TIENEN QUE JUSTIFICAR DEBIDAMENTE PORQUE SE HACE UNA RECONDUCCIÓN Y 
HACIA QUÉ VA ESA RECONDUCCIÓN, ESTE MES PORQUE, LO DIGO ES A DESTIEMPO, PORQUE 
LE PREGUNTO A USTED, USTED ENTREGÓ SU PAPELERÍA A TIEMPO O NO, USTED SABE QUE 
TENEMOS QUE HACER AHORITA UNA RECONDUCCIÓN DE LO QUE ES DEL MES DE LA 
PAPELERÍA. LA PAPELERÍA SE TUVO QUE HABER PAGADO, POR EJEMPLO, EN FEBRERO, 
SIN EMBARGO NO SE VA A PAGAR PORQUE MUCHAS ÁREAS NO LO ENTREGARON A TIEMPO Y 
SE TERMINÓ PAGANDO HASTA LO QUE ES MARZO, AHÍ YA ES UNA RECONDUCCIÓN Y SIN 
EMBARGO USTEDES TAMPOCO HAN ENTREGADO SU TRABAJO, DIGO AQUÍ OTRA DE LAS 
PERSONAS QUE HA HECHO RECONDUCCIONES HA SIDO LA REGIDORA ROSARIO, HASTA EL 
DÍA DE HOY USTED HA VISTO COMO HEMOS ANDADO CON LAS REQUISICIONES DE 
QUE PLANEACIÓN LO REVISA, REGRESA A UNA COSA, REGRESA A OTRA COSA, SI USTED ESTÁ 
AL PENDIENTE DE LO QUE ES LA HACIENDA PÚBLICA Y LO QUE SON LAS ÁREAS SE PUEDE DAR 
CUENTA DE ESE TIPO DE SITUACIONES.  
 
LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, PUES 
YO TAMBIÉN QUIERO EXPRESAR UN MANIFIESTO EN MI CARÁCTER DE REGIDORA MANIFIESTO, 
MI VOTO TAMBIÉN ES EN CONTRA DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, TODA VEZ QUE SE 
SOMETE A CONSIDERACIÓN UNA AUTORIZACIÓN GENERAL PARA REALIZAR TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTALES, ASÍ COMO AMPLIACIONES Y DISMINUCIONES DURANTE TODO EL 
EJERCICIO FISCAL 2026 Y QUE SE PRECISEN DE MANERA CONCRETA LAS PARTIDAS QUE 
SERÍAN AFECTADAS, LOS MONTOS RESPECTIVOS, LA JUSTIFICACIÓN DE CADA MOVIMIENTO Y 
EL IMPACTO QUE TENDRÁN EN LOS PROGRAMAS Y METAS MUNICIPALES. EN ESOS TÉRMINOS 
NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN SUFICIENTE PARA EMITIR UNA DETERMINACIÓN 
DEBIDAMENTE ANALIZADA Y RESPONSABLE, CONSIDERO QUE EL CABILDO NO DEBE 
AUTORIZAR DE FORMA ANTICIPADA Y GENÉRICA MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES QUE, POR 
SU PROPIA NATURALEZA DEBEN SER REVISADOS CASO POR CASO COMO MODIFICACIÓN, 
CADA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DEBE PRESENTARSE DE MANERA ESPECÍFICA, 
FUNDADA Y MOTIVADA, ACOMPAÑADA DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y 
ADMINISTRATIVOS QUE PERMITA CONOCER SU PROCEDENCIA, NECESARIA Y ALCANCE, 
APROBARLO EN LOS TÉRMINOS PROPUESTOS, IMPLICARÍA EVITAR LA FUNCIÓN DELIBERATIVA 
Y DE CONTROL QUE CORRESPONDE A ESTE AYUNTAMIENTO. POR ELLO, AL NO REALIZAR EN 
ESTE MOMENTO UNA EXCLUSIÓN CLARA, DETALLADA Y SUFICIENTE DE LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTALES QUE SE PRETENDEN AUTORIZAR, ESTIMO QUE NO EXISTEN CONDICIONES 
PARA ACOMPAÑAR FAVORABLEMENTE ESTE PUNTO DE ACUERDO, MI RESPONSABILIDAD 
COMO INTEGRANTE DEL CABILDO ME OBLIGA A ACTUAR CON PRUDENCIA, LEGALIDAD Y 
CERTEZA EN LAS DECISIONES RELACIONADAS CON EL INICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, 
POR LO QUE TAMBIÉN MI VOTO ES EN CONTRA, ES CUÁNTO, SECRETARIO. 
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS.  
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PIDE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APROBACIÓN DEL PUNTO. 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 41, 42 FRACCIÓN I, II Y III DEL REGLAMENTOS DE CABILDOS, 
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PEDIRÉ AL PRIMER MIEMBRO DEL CABILDO QUE SE ENCUENTRA A MI MANO IZQUIERDA QUE, 

INICIE CON LA VOTACIÓN, DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y NOMBRE Y EL SENTIDO DE 

SU VOTO O SU ABSTENCIÓN.   

 
INTEGRANTES CARGO SENTIDO DEL VOTO 

LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ PRESIDENTA MUNICIPAL FAVOR 

MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ SINDICO MUNICIPAL CONTRA 

L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA PRIMERA REGIDORA CONTRA 

C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ SEGUNDO REGIDOR FAVOR 

C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCIA TERCERA REGIDORA CONTRA 

L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA CUARTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. JUANA CID FLORES QUINTA REGIDORA FAVOR 

C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTINEZ SEXTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES SÉPTIMA REGIDORA FAVOR 

 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA QUE, DE NUEVE INTEGRANTES DEL CABILDO, 

SEIS EMITIERON SU VOTO A FAVOR DEL PUNTO Y TRES VOTOS EN CONTRA QUE 

CORRESPONDEN AL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, A LA L.E. MARÍA DEL 

ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA Y A LA C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA 

GARCÍA, TERCERA REGIDORA, QUE POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO ANTES 

MENCIONADO; EL CABILDO TOMA EL SIGUIENTE:  

 

ACUERDO 
 

I.- POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBA REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES, 

ASÍ COMO LAS AMPLIACIONES Y DISMINUCIONES NECESARIAS DURANTE EL PRIMER, 

SEGUNDO, TERCER Y CUARTO TRIMESTRE DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL 

EJERCICIO 2026. 

 

II.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO NOTIFICAR DEL ACUERDO DEL PUNTO 

A LA TESORERA MUNICIPAL Y SE LE REMITA COPIA CERTIFICADA. 

 

 

PUNTO NO. VIII 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO 

URBANO PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN PARA MODIFICAR EL 

PROGRAMA ANUAL DE OBRAS A REALIZAR CON EL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2026 

(FAISMUN 2026) CONFORME A LAS NECESIDADES OPERATIVAS DEMANDADAS POR LA 

CIUDADANÍA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 96 BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ASÍ COMO EL 

ART. 12.15 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULO 4 DEL 

REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, CONTEMPLA LA DEBIDA PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, EJECUCIÓN, 

SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA PLANEACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, QUE 

CORRESPONDE AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES, PARA ELLO LA DIRECCIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO PRESENTARA LAS MODIFICACIONES DEL PROGRAMA 

ANUAL DE OBRAS A REALIZAR CON EL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
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Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2026 (FAISMUN 2026), 

PARA ELLO LES FUE ENTREGADO LOS ANEXOS DONDE SE APRECIAN LOS CAMBIOS. 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE CABILDO, SE LE CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA AL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPONGA EL PUNTO QUE SOLICITO PASAR 

POR CABILDO, ADELANTE DIRECTOR.   

 

EL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EN 
USO DE LA VOZ, MUY BUENOS DÍAS A TODOS, BUENO, SI ME LO PERMITEN TIENEN CON 
USTEDES UN LISTADO DE OBRAS, DICHO LISTADO DE OBRAS ACABA DE SER APROBADO POR 
LA SESIÓN DE COPACI, UN BARRIDO GENERAL DE LAS OBRAS QUE FUERON PRIORIDADES 
PARA LAS AUTORIDADES EN LAS COMUNIDADES Y BUENO, EN ESTE MOMENTO SE ESTÁ 
PONIENDO ESE LISTADO EN SUS MANOS, INICIALMENTE SE HABÍA METIDO ESE LISTADO 
GENERAL, AHORITA YA HAY MODIFICACIONES EN CUANTO A NOMBRES Y ESPECIFICACIONES 
CLARAS DE TANTO MONTOS DE OBRA DE ACUERDO A LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS HACE DÍAS, POR LO QUE CUALQUIER SITUACIÓN POR AHÍ O DUDA QUE PUDIERAN 
TENER AL RESPECTO, ESTAMOS A SUS ÓRDENES. 
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, EXPUESTO LO ANTERIOR, QUIEN 

DESEE FORMULAR ALGUNA PREGUNTA O REALIZAR ALGÚN COMENTARIO, LEVANTE LA MANO 

PARA REGISTRAR LA INTERVENCIÓN, LO HARÁN POR UN TÉRMINO DE CINCO MINUTOS, TAL 

COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL CABILDO, PARA EL 

CASO QUE EL EXPONENTE DESEE CONTESTAR, TENDRÁ UN TÉRMINO DE 3 MINUTOS.  

 
LE INFORMO, PRESIDENTA, QUE SON SOLICITADAS 3 INTERVENCIONES, LA PRIMERA A 
CARGO DEL SÍNDICO MUNICIPAL ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SEGUIDA DE LA INTERVENCIÓN DE 
LA PRIMERA REGIDORA MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, Y DE LA TERCERA REGIDORA 
HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA, CONTINUAMOS CON EL SÍNDICO, ADELANTE POR 
FAVOR, SE LE INFORM QUE SON CINCO CON CUARENTA Y TRES MINUTOS.  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, MUY BUENAS 
TARDES, ARQUITECTO, PUES ESTO ES CUESTIÓN DEL FAISMUN, EL PUNTO VIII, PUES IGUAL VA 
RELACIONADO CON EL PUNTO IX, PUES EN MI CARÁCTER COMO SÍNDICO MUNICIPAL EMITO MI 
VOTO EN ABSTENCIÓN RESPECTO DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, YA QUE SI BIEN EL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA FUE SUSCRITO POR EL DE LA VOZ COMO PARTE DE LA 
INTERVENCIÓN Y REVISIÓN DEL PAQUETE PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO FISCAL 2026, ELLO 
OBEDECIÓ AL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y ENVÍO DE LA DOCUMENTACIÓN PRESUPUESTAL, 
MÁS NO IMPLICA QUE DICHO PROGRAMA HAYA SIDO FORMALMENTE PRESENTADO, 
DISCUTIDO Y HECHO DEL CONOCIMIENTO DEL CABILDO PARA EFECTOS DE SU ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN ESPECÍFICA, EN ESTE SENTIDO, CONSIDERO QUE EXISTE UNA DIFERENCIA 
CLARA ENTRE LA SUSCRIPCIÓN DE UN DOCUMENTO COMO PARTE DEL PAQUETE 
PRESUPUESTAL Y SU EXPOSICIÓN FORMAL ANTE EL ÓRGANO COLEGIADO PARA SU 
DELIBERACIÓN, HOY EN DÍA, EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2026 NO HA SIDO SOMETIDO EN 
SESIÓN DE CABILDO PARA SU CONOCIMIENTO PUNTUAL, POR LO QUE RESULTA 
JURÍDICAMENTE INCONGRUENTE, INCLUSO IMPROCEDENTE, PRETENDER QUE ESTE 
AYUNTAMIENTO APRUEBE UNA MODIFICACIÓN SOBRE UN INSTRUMENTO QUE NO HA SIDO 
PREVIAMENTE PRESENTADO EN SUS TÉRMINOS ORIGINALES, A QUIENES HOY ESTAMOS 
LLAMADOS A PRONUNCIARNOS SOBRE SU ALTERACIÓN, POR ELLO, MI ABSTENCIÓN OBEDECE 
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A UNA RAZÓN DE LEGALIDAD, CONGRUENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL, NO SE 
PUEDE MODIFICAR VÁLIDAMENTE AQUELLO QUE NO HA SIDO PREVIAMENTE EXPUESTO Y 
CONOCIDO FORMALMENTE POR EL CABILDO, EN CONSECUENCIA, ESTIMO LO PROCEDENTE 
SERÍA PRESENTAR PRIMERO EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2026 EN SU VERSIÓN ORIGINAL 
ANTE ESTE CUERPO EDILICIO Y, UNA VEZ AGOTADA ESA ETAPA, SOMETER A CONSIDERACIÓN 
CUALQUIER PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y 
EXPLICADA, ES CUANTO GRACIAS.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, ¿DESEA CONTESTAR DIRECTOR O 
ESCUCHAMOS LAS 3 INTERVENCIONES? 
 
EL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EN 
USO DE LA VOZ, ESCUCHAMOS SI NOS HACE FAVOR. 
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CEDE EL USO DE LA PALABRA A LA 
PRIMERA REGIDORA MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, ADELANTE, POR FAVOR, SON 
LAS CINCO CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS.  
 
LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, 
GRACIAS SECRETARIO, QUIERO HACER TAMBIÉN UN MANIFIESTO, MI VOTO SERÁ EN 
ABSTENCIÓN PORQUE ESTIMO QUE ESTE CABILDO NO PUEDE DISCUTIR CON SERIEDAD LA 
MODIFICACIÓN DE UN PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2026 QUE HASTA ESTE MOMENTO NO NOS 
HA SIDO PRESENTADO EN SESIÓN, NO ES RAZONABLE PEDIRNOS APROBAR CAMBIOS SOBRE 
UN DOCUMENTO QUE NO HA SIDO PREVIAMENTE SOMETIDO A CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO 
COLEGIADO, MÁS AÚN CUANDO EL PRESUPUESTO MUNICIPAL ES UN INSTRUMENTO QUE 
APRUEBA EL CABILDO Y EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA INTEGRA LA DOCUMENTACIÓN 
PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO. EL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO SEÑALA QUE LOS AYUNTAMIENTOS FORMULAN SUS 
PROGRAMAS ANUALES DE OBRA PÚBLICA Y QUE ESTOS DEBEN CONTENER OBJETIVOS, 
METAS Y PRIORIDADES, INCLUSO PREVÉ QUE PUEDA REQUERIRSE INFORMACIÓN SOBRE LAS 
MODIFICACIONES A DICHOS PROGRAMAS, PRECISAMENTE POR ESO, PARA HABLAR DE UNA 
MODIFICACIÓN, PRIMERO DEBE EXISTIR UN PROGRAMA BASE, CLARO, CONOCIDO Y 
VERIFICABLE, SI ESE ANTECEDENTE NO HA SIDO EXPUESTO ANTE EL CABILDO, LA 
DELIBERACIÓN QUEDA INCOMPLETA, EN ESAS CONDICIONES NO ACOMPAÑO EL PUNTO, PERO 
TAMPOCO EVITO UN RECHAZO DE FONDO SOBRE OBRAS QUE NI SIQUIERA HAN SIDO 
DEBIDAMENTE EXPLICADAS EN SU VERSIÓN ORIGINAL. MI ABSTENCIÓN OBEDECE A LA FALTA 
DE INFORMACIÓN PREVIA A LA AUSENCIA DEL PROGRAMA ORIGINAL PRESENTADO EN SESIÓN 
Y A LA NECESIDAD DE QUE CUALQUIER MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL Y PROGRAMÁTICA SE 
SUSTENTE PRIMERO EN UN DOCUMENTO CIERTO, CONOCIDO Y FORMALMENTE EXPUESTO, 
ES CUÁNTO, SECRETARIO. 
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CONTINUAMOS CON LA 
INTERVENCIÓN DE LA TERCERA REGIDORA, HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA, SON LAS 
CINCO CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS.  
 
LA C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA, TERCERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, 
GRACIAS, BUENAS TARDES, NO COMPARTO QUE SE PRETENDA MODIFICAR EL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRA 2026, FINANCIADO CON RECURSOS FAISMUN, SIN QUE ANTES SE HAYA 
PRESENTADO AL CABILDO EL PROGRAMA ORIGINALMENTE AUTORIZADO O 
PRESUPUESTO. DESDE MI PERSPECTIVA, HACERLO ASÍ ROMPE LA SECUENCIA MÍNIMA DE 
ANÁLISIS, PRIMERO SE CONOCE EL PROGRAMA, DESPUÉS SE REVISA SU CONTENIDO Y SÓLO 
ENTONCES, EN SU CASO, SE VALORAN SUS MODIFICACIONES, EL MARCO DOCUMENTAL DEL 
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EJERCICIO 2026 CONFIRMA QUE EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA FORMA PARTE DEL PAQUETE 
PRESUPUESTAL MUNICIPAL Y QUE SU FORMATO CONTIENE UN PRESUPUESTO ANUAL NO 
AUTORIZADO, ADEMÁS DE ESPACIOS DE VALIDACIÓN INSTITUCIONAL DE DIVERSAS ÁREAS 
MUNICIPALES, ESO REFUERZA QUE NO SE TRATA DE UN DOCUMENTO MENOR O ACCESORIO, 
SINO DE UN INSTRUMENTO QUE DEBE ESTAR PLENAMENTE IDENTIFICADO ANTE CUALQUIER 
CAMBIO SI ESE DOCUMENTO NO HA SIDO PUESTO A LA VISTA DEL CABILDO NO HAY 
CONDICIONES SUFICIENTES PARA UNA DECISIÓN INFORMADA.  
 
POR ESA RAZÓN, MI ABSTENCIÓN NO SIGNIFICA DESINTERÉS POR LAS OBRAS NI OPOSICIÓN 
A LA INVERSIÓN PÚBLICA, SIGNIFICA SIMPLEMENTE QUE NO PUEDO AVALAR UNA 
MODIFICACIÓN SOBRE UN INSTRUMENTO QUE DESCONOZCO FORMALMENTE, LO 
PROCEDENTE SERÍA QUE PRIMERO SE PRESENTE EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2026 EN 
SUS TÉRMINOS ORIGINALES Y UNA VEZ CONOCIDO POR ESTE AYUNTAMIENTO, SE SOMETA A 
CONSIDERACIÓN CUALQUIER ADECUACIÓN O AJUSTE QUE SE ESTIME NECESARIO, 
ES CUANTO, GRACIAS. 
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS, LE PREGUNTO AL 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS SI DESEA CONTESTAR.  
 
EL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EN 
USO DE LA VOZ, SÍ, SOLO UNA BREVE INTERVENCIÓN, HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE 
COMO MUY SEGURAMENTE YA DEBEN SABER, EN DÍAS ANTERIORES SE ESTUVIERON 
REALIZANDO MESAS DE TRABAJO CON AUTORIDADES DE LAS COMUNIDADES EN LAS QUE EL 
CABILDO FUE INVITADO PARA QUE PUDIERA PRESENCIAR ESA SESIÓN DE ANÁLISIS Y DE 
DEBATE, INCLUSO EN QUÉ TIPO DE OBRAS IBAN A SER PRIORIZADAS. MUY SEGURAMENTE 
ESAS ACTAS EN PRÓXIMOS DÍAS, ACTAS LEVANTADAS EN ESAS SESIONES DE TRABAJO SE 
LES DEBERÁN HACER LLEGAR PARA QUE USTEDES PUEDAN TENER SU CONOCIMIENTO, SERIA 
CUÁNTO. 
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, CONTINUAMOS CON EL 
ORDEN, SOMETA A CONSIDERACIÓN.  
 
LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, 
SOLICITO EL USO DE LA VOZ SECRETARIO; EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LE INFORMA 
QUE CUENTA CON TRES MINUTOS, REGIDORA.  
 
LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, 
ESTE, BUENO, YO AL MENOS NO, NO, ESTE, TUVE CONOCIMIENTO DE QUE SE HICIERAN ESAS 
QUE DIJO QUE INVITARON A CABILDO, YO NO TUVE CONOCIMIENTO DE ELLO, ESO ES POR UN 
LADO Y POR OTRA PARTE ARQUI, YO CREO QUE HOY SE DEJÓ VER QUE NO ESTABAN 
TRABAJANDO COMO TAL, TAN ES ASÍ QUE EXTERNÓ EL COPACI DE LA LADERA, QUE NO TENÍA 
CONOCIMIENTO, QUE NO SABÍA NADA, ENTONCES, SI USTEDES DICEN QUE LO ESTÁ 
TRABAJANDO COPACI, ENTONCES PORQUE EL DE LA LADERA EXHORTÓ O MANIFESTÓ QUE 
NO SABÍA NI QUÉ LE VA A TOCAR A SU, A SU COMUNIDAD, QUE NO SABÍA NADA, QUE NO 
LLEGABA Y QUE NO SÉ QUÉ, ENTONCES YO CREO QUE ESO, NO SÉ, NO SÉ, UN CLARO EJEMPLO 
DE QUE NO SE ESTÁN HACIENDO O NO SE LLEVARON EN TODAS LAS LOCALIDADES, PUES 
ESAS MESAS DE TRABAJO NO, ES CUANTO SECRETARIO.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS, DESEA CONTESTAR ARQ. 
DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO. 
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EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EN USO DE LA VOZ, SÍ, SI ME 
PERMITEN, EN EL CASO ESPECÍFICO DE LA COMUNIDAD DE LA LADERA MENCIONABA ESTE 
EL COPACI, QUE NO HABÍA ENCONTRADO, NO HABÍA ESCUCHADO SU, EL NOMBRE DE SU 
COMUNIDAD EN ESTA, EN ESTA ETAPA DE RECURSO, EN ESTE FONDO DE RECURSO Y ES 
CORRECTO LA COMUNIDAD POR LA UBICACIÓN DE LA ZONA ZAP EN EL MAPEO QUE ESTE, QUE 
LA FEDERACIÓN TIENE EN LAS PLATAFORMAS FEDERALES, NO ESTÁ LA LADERA DENTRO DE 
LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, SIN EMBARGO, SÍ SE ESTÁ CONSIDERANDO EN LOS 
OTROS FONDOS COMO SON FEFOM Y GIDEM, QUE SON LOS QUE ESTE, DE LOS QUE NO SE 
MANEJARON EL DÍA DE HOY EN LA SESIÓN DE COPACIS, PERO SIN EMBARGO SÍ ESTÁ 
CONSIDERADA LA COMUNIDAD DENTRO DE ESE LISTADO, SERIA CUANTO LIC.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS DIRECTOR, ABRIREMOS 
UNA SEGUNDA RONDA, ¿QUIÉN REGISTRA INTERVENCIÓN?, EMPEZAMOS, SON 3 
INTERVENCIONES PRESIDENTA, EL REGIDOR OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO 
REGIDOR, EL REGIDOR JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ, SEGUNDO REGIDOR, Y EL MAESTRO 
ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, COMENZAMOS REGIDOR OMAR, SON LAS 
CINCO CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS.  
 
EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS, 
SECRETARIO, CON SU PERMISO PRESIDENTA, COMPAÑEROS DE CABILDO, NADA MÁS ESTE 
RESPALDANDO LO QUE DICE EL ARQUITECTO DAVID, EXACTAMENTE CON LO DE LAS MESAS 
DE TRABAJO, YO RECUERDO QUE SE MANDABA LA INVITACIÓN EN GRUPO PARA QUE TODOS 
ASISTIÉRAMOS, EN DONDE DE ALGUNA FORMA EN OTRA SESIÓN EN CABILDO TAMBIÉN 
MOSTRÉ EL LISTADO QUE TAMBIÉN ESTABA LLEVÁNDOSE A CABO CON LOS DELEGADOS Y 
MI COPACI EN JUAN TUXTEPEC, EN DONDE ESPECÍFICAMENTE VENÍA EL SELLO DEL 
DELEGADO Y EL SELLO DEL COPACI, DANDO POR ENTERADO DE QUE TAMBIÉN ESTÁBAMOS 
TRABAJANDO EN CONJUNTO, YO CREO QUE ESTE, PUES ES SUMARNOS, ES NO DE 
JALONEARNOS, SINO VISUALIZAR TAMBIÉN DE QUE ESTE, DE TRABAJAR EN CAMPO CON SUS 
LOCALIDADES, PUES ES ELEMENTAL, PERO SÍ ESTE, VUELVO A REITERAR, RESPALDO EL 
TRABAJO QUE MANIFIESTA EL ARQUITECTO DE ES CUÁNTO.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS REGIDOR, CONTINUAMOS 
CON EL REGIDOR JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ, SON LAS CINCO CON CINCUENTA Y TRES 
MINUTOS.  
 
EL C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ, SEGUNDO REGIDOR, EN USO DE LA VOZ, ESTOY DE 
ACUERDO CON LO QUE ACABA DE DECIR MI COMPAÑERO REGIDOR, A VECES YO QUE HE 
ESTADO EN CAMPO, SI SE HA VISITADO A LOS DELEGADOS, A LOS DE COPACI Y LUEGO PONGO 
UN VIVO EJEMPLO, COMO POR EJEMPLO SE LE INVITÓ AL COPACI DE SAN FELIPE NO SE 
PRESENTÓ, PERO YA SE TRABAJÓ, SE INVITÓ A TODOS LOS VECINOS, CUAL ERAN LAS OBRAS 
PRIORITARIAS Y AQUÍ A VECES METEN 30, DE ESOS 30 SE TIENEN QUE ELEGIR LAS MÁS 
PRIORITARIAS, DE QUE A VECES COMO DICE MI COMPAÑERO, QUE NO HAN ESTADO EN EL 
PLAN DE TRABAJO CON EL ARQUITECTO, ESE YA ES EL PROBLEMA DE USTEDES, PORQUE 
HEMOS ESTADO AL PENDIENTE CON EL ARQUITECTO, ES CUANTO PRESI.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CONTINUAMOS CON LA 
INTERVENCIÓN DEL SÍNDICO MUNICIPAL, SON LAS CINCO CON CINCUENTA Y CUATRO 
MINUTOS.  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, SÍ, GRACIAS 
NUEVAMENTE, BUENAS TARDES, CREO QUE AQUÍ ES MUY ENTENDIBLE LA PARTE DE LAS 
OBRAS Y MÁS PORQUE EL DÍA DE HOY EN EL SALÓN CHIAPAN SE, SE, HUBO UNA REUNIÓN POR 
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PARTE DE LOS COPACIS QUE AHÍ EN SU TÉRMINO COMO TAL, PUES NO ACUDIERON, EN 
COMO EL, HUBO ALGUNOS FALTANTES, FUERON 19 COPACIS DE LAS 34 COMUNIDADES Y BIEN, 
COMO DIJO EL REGIDOR OMAR, Y NO ES PORQUE ESTEMOS EN CONTRA DE LAS OBRAS, ESO 
QUIERO QUE TENGAN RAZÓN DE SER COMPAÑEROS DENTRO DEL CABILDO, NO ESTAMOS EN 
CONTRA, AQUÍ LO PREOCUPANTE ES DE QUE, PUES COMO BIEN LO DIJO LA REGIDORA 
ROSARIO EN EL SALÓN, PUES HUBO ALGUNOS COMENTARIOS EN CUESTIÓN DE QUE SE 
DESCONOCÍA DE ALGUNAS OBRAS POR PARTE DE LOS COPACIS, IMAGÍNENSE, SI ELLOS 
VIGILAN Y FIRMAN LAS OBRAS Y DESCONOCEN DE LAS OBRAS, PUES ENTONCES HAY QUE 
CHECAR Y NO ES; Y NO ES PORQUE ESTAMOS EN ESA PARTE, REGIDOR JUSTINO, EN 
CUESTIÓN DE QUE NO QUERAMOS PARTICIPAR. CREO QUE AQUÍ LA PARTE FUNDAMENTAL ES 
HACER BIEN LAS COSAS PARA NO TENER DETALLES COMO LO QUE HUBO COMENTARIOS POR 
PARTE DE ALGUNOS COPACIS, CREO QUE AQUÍ BIEN LO DIJO EL REGIDOR OMAR, CREO QUE 
AQUÍ EN LA PARTE FUNDAMENTAL ES EN CONJUNTO HACER UN GRUPO, ¿POR QUÉ?, PORQUE 
EL DÍA DE AYER HUBO UNA REUNIÓN A LAS 6:00 DE LA TARDE, DONDE ESTUVO PRESENTE LA 
PRESIDENTA Y SU ESPOSO CON CIUDADANOS DE LA COMUNIDAD DE DONGU, EN EL 
BARRIO XHISDA, ENTONCES AQUÍ EL DETALLE ES, SI EN VERDAD QUEREMOS SER GRUPO, 
PUES TAMPOCO NO EXTERNAR DE MANERA TAJANTE CON LOS CIUDADANOS, PORQUE BIEN 
SABEMOS QUE LOS CIUDADANOS EXTERNAN, YO SOY PARTE DE LA COMUNIDAD 
DE DONGU COMO CIUDADANO Y COMO SERVIDOR PÚBLICO, COMO SÍNDICO MUNICIPAL Y 
DENTRO DE LO QUE CABE, PUES ELLOS TAMBIÉN EXTERNAN, HUBO COMENTARIOS POR 
PARTE DE LA PRESIDENTA, QUE EL CUAL YO TAMBIÉN LE PIDO DE MANERA MUY RESPETUOSA 
QUE EN SU MOMENTO SE ACLAREN CON LOS CIUDADANOS DE DONGU, DEL BARRIO XHISDA, 
PORQUE AHÍ SE VA FUTURAMENTE, SE VA A EJECUTAR UNA OBRA PÚBLICA Y DENTRO DE 
ELLO, PUES NO TAMBIÉN GOLPETEAR EN ESA PARTE DE QUE EL SÍNDICO MUNICIPAL ESTÁ EN 
CONTRA DE LAS OBRAS, NO COMPAÑEROS, AQUÍ YO ESTOY EN CONTRA DE QUE NO SE DÉ A 
CONOCER COMO ACTUAL UN PLAN ANUAL DE OBRAS DEL 2026. SIN EMBARGO, YO ESTOY EN 
LA MEJOR DISPOSICIÓN Y CREO QUE EN TODO LO EXPUESTO EN CUESTIÓN, AHORITA LO QUE 
CABE EN CUESTIÓN DE FAISMUN, CREO QUE USTEDES LO ESTÁN ESCUCHANDO, YO NO ESTOY 
EN CONTRA, AL CONTRARIO, YO QUIERO QUE SE FORMALICE Y QUE SE TRANSPARENTE ESA 
PARTE EN CUESTIÓN DE OBRA Y DENTRO DE LO QUE CABE, PUES HACER LAS COSAS COMO 
DEBE DE SER, SON 34 COMUNIDADES Y TENEMOS QUE HACER LO QUE NOS CORRESPONDE 
COMO CABILDO, ENTONCES YO NO ESTOY EN CONTRA DE NADA, GRACIAS.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, LE INFORMO, PRESIDENTA, QUE HAN 
SIDO AGOTADAS LAS INTERVENCIONES REGISTRADAS. 
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, SOMETA A CONSIDERACIÓN 
POR FAVOR. 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 41, 42 FRACCIÓN I, II Y III DEL REGLAMENTOS DE CABILDOS, 

PEDIRÉ AL PRIMER MIEMBRO DEL CABILDO QUE SE ENCUENTRA A MI MANO IZQUIERDA QUE, 

INICIE CON LA VOTACIÓN, DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y NOMBRE Y EL SENTIDO DE 

SU VOTO O SU ABSTENCIÓN.   

 
INTEGRANTES CARGO SENTIDO DEL VOTO 

LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ PRESIDENTA MUNICIPAL FAVOR 

MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ SINDICO MUNICIPAL ABSTENCIÓN 

L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA PRIMERA REGIDORA ABSTENCIÓN 

C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ SEGUNDO REGIDOR FAVOR 

C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCIA TERCERA REGIDORA ABSTENCIÓN 

L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA CUARTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. JUANA CID FLORES QUINTA REGIDORA FAVOR 

C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTINEZ SEXTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES SÉPTIMA REGIDORA FAVOR 



 

 

 pág. 15 
 

GACETA MUNICIPAL  32/2026  ABRIL 06 DEL 2026 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA QUE, DE NUEVE INTEGRANTES DEL CABILDO, 

SEIS EMITIERON SU VOTO A FAVOR DEL PUNTO Y TRES VOTOS EN ABSTENCIÓN QUE 

CORRESPONDEN AL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, A LA L.E. MARÍA DEL 

ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA Y A LA C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA 

GARCÍA, TERCERA REGIDORA, QUE POR MAYORIA DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO ANTES 

MENCIONADO; EL CABILDO TOMA EL SIGUIENTE:  

 

ACUERDO 
 

I.- POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBA MODIFICAR EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS A 

REALIZAR CON EL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2026 (FAISMUN 2026) CONFORME A 

LAS NECESIDADES OPERATIVAS DEMANDADAS POR LA CIUDADANÍA. 

 

II.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DAR VISTA AL DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO PARA SU EJECUCIÓN DE LAS PRESENTES 

MODIFICACIONES. 
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PUNTO NO. IX 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO 

URBANO PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN PARA MODIFICAR EL 

PROGRAMA ANUAL DE OBRAS A REALIZAR CON EL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL 2026 (FEFOM 2026), ACTUALIZANDO LA CARTERA A LAS NECESIDADES 

NORMATIVAS Y OPERATIVAS. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 96 BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ASÍ COMO EL 

ART. 12.15 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULO 4 DEL 

REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, CONTEMPLA LA DEBIDA PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, EJECUCIÓN, 

SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA PLANEACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, QUE 

CORRESPONDE AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES, PARA ELLO LA DIRECCIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO PRESENTA LAS MODIFICACIONES DEL PROGRAMA ANUAL 

DE OBRAS A REALIZAR CON EL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 2026 

(FEFOM 2026), ACTUALIZANDO LA CARTERA A LAS NECESIDADES NORMATIVAS Y OPERATIVAS, 

PARA ELLO LES FUE ENTREGADO LOS ANEXOS DONDE SE APRECIAN LOS CAMBIOS. 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE CABILDO, SE LE CONCEDE 
EL USO DE LA PALABRA AL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPONGA EL PUNTO QUE SOLICITO PASAR 
POR CABILDO, ADELANTE DIRECTOR.  
 
EL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EN 
USO DE LA VOZ, MUCHAS GRACIAS, NUEVAMENTE CON EL PERMISO DE TODOS USTEDES 
TIENEN EN SUS MANOS EL LISTADO DE OBRAS CORRESPONDIENTE AL FONDO FEFOM, EN 
ESTE FONDO QUIERO DECIRLES QUE SE ESTÁN JUSTAMENTE TRABAJANDO LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA, COMO USTEDES SABEN Y COMO BIEN YA LO MENCIONABA 
ANTERIORMENTE, EXISTEN MODIFICACIONES CONSTANTES SEGÚN LAS REVISIONES QUE NOS 
VAN HACIENDO, QUE NOS VA HACIENDO EL ÁREA DE FINANZAS, EN ESTE CASO EXISTE LA 
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PRIMERA MODIFICACIÓN, EN SU MOMENTO ESTAMOS SOLICITANDO LOS AJUSTES DE 
PORCENTAJES PARA QUE PODAMOS CUMPLIR CON ESE LEGAJO DE SOLICITUDES QUE NOS 
HICIERON LLEGAR LAS AUTORIDADES EN LAS COMUNIDADES Y DE TENER CAMBIOS O SER 
MODIFICADO EN SU MOMENTO, COMO USTEDES SABEN, CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE SE 
TIENE EN EL TRANSCURSO DEL AÑO CON RESPECTO A LAS OBRAS, PUES SE HA ESTADO 
HACIENDO LLEGAR OPORTUNAMENTE PARA QUE VAYAMOS HACIENDO LAS MODIFICACIONES 
PERTINENTES. EN ESTE CASO, COMO TAL, EXISTEN MODIFICACIONES EN NOMBRES DE OBRAS 
Y MUY SEGURAMENTE EN EL CAMINAR DE ESTAS MISMAS OBRAS SE HARÁN MÁS CAMBIOS 
RELATIVOS A FORMALIDADES, NADA MÁS DE NOMBRES, TAL VEZ MONTOS, PERO QUE NO 
REPRESENTAN MAYOR ESTE, CAMBIO SIGNIFICATIVO, CUALQUIER DUDA QUE TENGAN AL 
RESPECTO TAMBIÉN ESTAMOS A SUS ÓRDENES.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, MUCHAS GRACIAS, DIRECTOR, 
EXPUESTO LO ANTERIOR, QUIEN DESEE FORMULAR ALGUNA PREGUNTA O REALIZAR ALGÚN 
COMENTARIO, LEVANTE LA MANO PARA REGISTRAR LA INTERVENCIÓN, LO HARÁN POR UN 
TÉRMINO DE CINCO MINUTOS, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO DEL CABILDO, PARA EL CASO QUE EL EXPONENTE DESEE CONTESTAR, TENDRÁ 
UN TÉRMINO DE 3 MINUTOS.  
 
LE INFORMÓ PRESIDENTA QUE FUERON SOLICITADAS 3 INTERVENCIONES, LA PRIMERA A 
CARGO DEL LICENCIADO EN INFORMÁTICA OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, 
SEGUIDO DEL SÍNDICO MUNICIPAL ANTONIO GARCÍA PÉREZ, Y, POR ÚLTIMO, DE LA PRIMERA 
REGIDORA MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, COMENZAMOS CON LA INTERVENCIÓN 
DEL CUARTO REGIDOR SIENDO LAS SEIS CON TRES MINUTOS.  
 
EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS 
SECRETARIO, CON SU PERMISO PRESIDENTA, COMPAÑEROS DEL CABILDO, NADA MÁS PARA 
COMENTAR ALGO RÁPIDO, ENTIENDO QUE ENTONCES LOS ÚNICOS CAMBIOS QUE VAN A 
HACER, SON ESPECÍFICAMENTE EN DATOS, NO CAMBIA ESTE, COMO TAL NOMBRE COMPLETO 
DE LA OBRA, O SEA, DIGO PARA, POR EJEMPLO, AQUÍ QUE DICE ESTE, CONSTRUCCIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE PRINCIPAL DE BARRIO PRIMERO DE LA COMUNIDAD DE SAN 
FELIPE COAMANGO, ESTE PUES EL NUEVO NOMBRE PUES NO CAMBIA MUCHO, DICE 
CONSTRUCCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE PRINCIPAL EN BARRIO PRIMERO DE LA 
COMUNIDAD DE SAN FELIPE COAMANGO, MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, 
CREO QUE ESO ES LO ÚNICO QUE SE AGREGÓ.  
 
EL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EN 
USO DE LA VOZ, ES CORRECTO, NADA MÁS SON ESOS CAMBIOS SIMILARES E INSISTO TAMBIÉN 
ANTICIPAR QUE MUY SEGURAMENTE EN LA REVISIÓN DE ESTAS OBRAS EN EL ÁREA DE 
FINANZAS, PUES SEGUIRÁ HABIENDO CAMBIOS DE ESTE TIPO.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, DAMOS ESTE EL USO DE LA VOZ AL 
SÍNDICO ESTE MUNICIPAL.  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, PUES EN ESTE 
PUNTO POR PARTE DEL FEFOM AQUÍ ES LO MISMO DE LO EXPUESTO EN EL PUNTO VIII POR 
PARTE DEL FAISMUN, ES LO MISMO PARA EL FEFOM, AHÍ SÍ ES IMPORTANTE TAMBIÉN PUES 
SER PUNTUALES CON LOS COPACIS, EN SU CASO, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS 
COMUNIDADES, PORQUE BIEN SABEMOS QUE EN LA REUNIÓN DEL DÍA DE HOY EN EL 
SALÓN CHIAPAN CON LOS COPACIS, SE, ALGUNOS SE EXTERNARON DE DEL POR QUÉ NO 
VENÍAN EN SUS COMUNIDADES EN EL EN ESTA PARTE DE FEISMUN, FAISMUN, PERDÓN, YA 
USTED YA EXTERNÓ LO QUE TUVO QUE EXTERNAR DE ACUERDO A LAS REGLAS DE 
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OPERACIÓN Y DENTRO DE ELLO, PUES TAMBIÉN ELLOS PIDIERON PUES CUÁLES ERAN LAS 
OBRAS CONTEMPLADAS PARA CADA UNA DE SUS COMUNIDADES POR PARTE DE FEFOM, 
ENTONCES SÍ ES IMPORTANTE PUES ACLARAR ESA PARTE CON ELLOS PARA QUE TAMBIÉN 
EXISTAN OBRAS EN CADA UNA DE SUS COMUNIDADES, PUES TAMBIÉN YO PEDIRTE DE LA 
MANERA MUY RESPETUOSA Y AQUÍ CON PRESENCIA DEL CABILDO, PUES QUE TAMBIÉN 
REQUERIMOS SI SE VA A MODIFICAR, PUES TAMBIÉN CONTAR CON EL PROGRAMA ANUAL DE 
OBRAS A REALIZAR POR PARTE DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 2026 
Y DE AHÍ PARTIR MESAS DE TRABAJO, COMO BIEN LO DICE, PARA PODER TAMBIÉN QUÉ OBRAS 
SE MODIFICAN, YA LO EXTERNÓ EL REGIDOR OMAR, PERO ES IMPORTANTE PORQUE ME VOY 
A REGRESAR UN POQUITO, EL DÍA DE AYER ME COMENTAN ALGUNOS CIUDADANOS DE QUE 
HUBO UNA REUNIÓN A LAS 6:00 AHÍ POR EL BARRIO XHISDA, DONDE PUES TAMBIÉN ELLOS 
EXTERNABAN LA PARTICIPACIÓN DEL SÍNDICO MUNICIPAL, PERO TAMBIÉN SI NO SE LE HACE 
LA INVITACIÓN O SE DESCONOCE DE ESE PUNTO, PUES CÓMO PODEMOS PARTICIPAR, 
ENTONCES CREO QUE ESTAMOS EN LA MEJOR DISPOSICIÓN, AQUÍ LA CUESTIÓN ES DE 
QUE PUES LAS 34 COMUNIDADES SE BENEFICIEN Y DENTRO DE ELLO, PUES QUE SE HAGAN 
LAS, AHORA SÍ, LAS OPERACIONES EN CUESTIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS QUE SE EJECUTEN 
COMO DEBEN DE SER NO, ENTONCES CREO QUE ESTAMOS EN LA MEJOR EXPOSICIÓN, PERO 
ES, PERO HAY QUE SER TAMBIÉN PUNTUALES DE LO QUE ESTAMOS EXPONIENDO EN ESTE 
MOMENTO, SÍ, GRACIAS, ES CUÁNTO.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS, CONTINUAMOS CON LA 
INTERVENCIÓN DE LA REGIDORA MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA.  
 
LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, 
GRACIAS SECRETARIO EH, LO MISMO ARQUI, EL MISMO POSICIONAMIENTO DEL, DEL PUNTO 
ANTERIOR ESTE, COMENTARLE NADA MÁS QUE TAMPOCO EN, EN ESTE, FONDO DE FEFOM, 
PUES VEO A LA LADERA ¿NO?, EH NO LO ENCUENTRO TAMPOCO ENTONCES QUIERE DECIR 
QUE PUES NI, NI LE, NI LE VA A TOCAR DE FAISMUN, NI LE VA A TOCAR DE FAISMUN, NI LE VA 
A TOCAR DE FEFOM Y PUES SÍ, NADA MÁS PEDIRLE, PEDIRLES PUES QUE SE CONTEMPLEN 
TODAS LAS ESTE, PUES LAS LOCALIDADES QUE LES TOQUE POR ESTE OBRA. TAMBIÉN 
COMENTARLE AQUÍ AL REGIDOR SI NOS PUEDEN MOSTRAR EN DÓNDE ESTABAN LAS 
INVITACIONES A LAS REUNIONES QUE COMENTAN, PORQUE NOSOTROS, BUENO, YO AL 
MENOS, QUE SI TIENE LOS MENSAJES O LOS GRUPOS, NO SÉ, QUE PUEDAS MOSTRÁRNOSLO, 
PORQUE LA VERDAD, COMO DIJO EL SÍNDICO, NO ES QUE NO ESTEMOS, NOS NEGUEMOS A 
TRABAJAR, HEMOS HASTA AHORITA, HEMOS TRABAJADO Y ESTE, Y NO ESTAMOS EN CONTRA 
DE LAS OBRAS, PERO SÍ QUE PUES NOS, NOS HAGAN SABER, A LO MEJOR NO, USTEDES QUE 
TIENEN SUS GRUPOS DE WHATSAPP, NO LO SÉ, NOSOTROS NO ESTAMOS INCLUIDOS, PERO 
SÍ PEDIRTE QUE NOS MUESTRES QUE ESAS INVITACIONES A LAS MESAS DE TRABAJO QUE 
HICIERON EN LAS COMUNIDADES, ES CUANTO SECRETARIO.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, MUCHAS GRACIAS, DIRECTOR, 
¿DESEA USTED CONTESTAR ALGO?  
 
EL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EN 
USO DE LA VOZ, ÚNICAMENTE VA ORIENTADO PRECISAMENTE AL MISMO COMENTARIO, 
TOMAMOS NOTA AL IGUAL QUE EN LA OCASIÓN PASADA PARA VERIFICAR ESTOS TEMAS.  
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, LE DAMOS RÉPLICA AL 
REGIDOR OMAR, POR FAVOR.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, ABRIMOS UNA SIGUIENTE RONDA. 
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EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS, 
SECRETARIO, SÍ, NADA MÁS PARA CONTESTAR AQUÍ A LA REGIDORA ROSARIO, ASÍ QUE 
ESPECÍFICAMENTE EN DONDE SE HIZO LA INVITACIÓN FUE EN EL GRUPO DE CABILDO, ALGO 
ASÍ CREO QUE VI LAS INVITACIONES, DE LO CUAL USTEDES PUES NO LLEGARON, SOLAMENTE 
UNA OCASIÓN DE AHÍ, DESPUÉS CONFORME SE IBAN HACIENDO LAS MESAS DE TRABAJO POR 
ÁREA, CUANDO SE LLEGÓ CON LA PARTE DE OBRA PÚBLICA, PUES AHÍ NO ESTUVIERON 
USTEDES, PERO SÍ SE MANDÓ LA INVITACIÓN Y FUE AL GRUPO PARA TODOS, EN SU MOMENTO 
ME DOY A LA TAREA PARA ENSEÑARLE QUE SÍ SE HIZO LA INVITACIÓN.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CONTINUAMOS CON LA 
INTERVENCIÓN DEL SINDICO.  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, SÍ, EN CUESTIÓN 
DE INVITACIÓN, PUES YO TAMBIÉN REFORZAR ESA PARTE CON LA REGIDORA, PUES CON 
MUCHO RESPETO, REGIDOR OMAR, NO LO TOME MUY PERSONAL, AQUÍ LA PARTE, PUES 
NUNCA SE HIZO ESA INVITACIÓN, USTED MENCIONA QUE POR MEDIO DE WHATSAPP DE UN 
CABILDO, PERO CREO QUE TAMBIÉN HAY QUE SER FORMALES EN CUESTIONES DE LAS 
INVITACIONES, USTED MENCIONA REITERADAMENTE DE QUE HUBO TRABAJO EN CAMPO, EN 
CUESTIÓN DE CONSULTAS CIUDADANAS PARA LAS OBRAS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES, 
PERO YO NO LO VEO ASÍ Y SÍ MUY CLARO SE VIO EN LA REUNIÓN DE COPACIS, QUE 
ALGUNOS COPACIS PUES EXTERNARON DE QUE PUES, ELLOS MISMOS DESCONOCÍAN DE SUS 
PROPIAS OBRAS QUE IBAN A ESTAR EN SUS COMUNIDADES Y NO LO VEMOS ASÍ, ENTONCES 
PUES CREO QUE SÍ ES IMPORTANTE, PUES QUE SE ACLARE, DE SI HUBO UNA 
INVITACIÓN. CREO QUE USTED TIENE EL TELÉFONO A LA MANO Y LO PUEDE CHECAR AHÍ, SI 
HUBO LA INVITACIÓN, PUES ADELANTE, PERO TAMBIÉN CREO QUE LAS INVITACIONES SON DE 
MANERA FORMAL PARA QUE TAMBIÉN PODAMOS HACER LO QUE NOS CORRESPONDE. EL DÍA 
DE AYER NOS HIZO, NOS HICIERON LLEGAR SOBRE LA REUNIÓN SOBRE EL DÍA DE HOY DE 
LOS COPACIS, ASISTIMOS, ENTONCES PUES AHÍ CREO QUE, PUES TAMBIÉN TENEMOS 
RESPONSABILIDADES COMO CABILDO Y MÁS PORQUE SOMOS LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES DE ESTE AYUNTAMIENTO, ENCABEZADO POR PARTE DE NUESTRA 
PRESIDENTA MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ, PERO AQUÍ LO IMPORTANTE, PUES ES ESA 
PARTE NO, DE SER FORMALES Y PUNTUALES PARA PODER HACER LO QUE NOS 
CORRESPONDE, GRACIAS.  
 
EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, EN USO DE LA VOZ, ME DA REPLICA 
SECRETARIO. 
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, ADELANTE REGIDOR. 
 
EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, EN USO DE LA VOZ, NADA MÁS PARA 
COMENTARLE AQUÍ AL SÍNDICO, EN ALGUNAS OCASIONES USTED COMENTÓ QUE LAS 
INVITACIONES TAMBIÉN SE HACEN POR MEDIOS DIGITALES, ENTONCES AQUÍ COMO QUE SE 
ESTÁ CONTRADICIENDO. TAMBIÉN ES LOABLE QUE SE HAGA FORMAL, PERO COMO BIEN SE 
DICE TAMBIÉN POR MEDIOS DIGITALES, ALGUNAS VECES ASÍ LO EXTERNO, ENTONCES AHÍ NO 
LO VEO CLARO, ESO ES LO ÚNICO QUE QUERÍA COMENTAR, GRACIAS SECRETARIO.  
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, LISTO, CERRAMOS YA PARA 
TERMINAR, SINDICO POR FAVOR. 
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, NADA MÁS 
QUIERO LA RÉPLICA. 
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LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, A VER, PERMÍTAME, SI ME 
PERMITE, SÍNDICO, A VER, ME PERMITE O PASAMOS EL PUNTO POR FAVOR.  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, CREO QUE POR 
MEDIO DEL WHATSAPP NADA MAS ES PARA CUESTIÓN DEL CABILDO, PORQUE HAY UN 
REGLAMENTO DE CABILDO, PERO NO HAY UN REGLAMENTO EN CUESTIÓN DE 
NOTIFICACIONES Y CREO QUE PUES AHÍ LA PARTE, PUES CREO QUE IGUAL AHÍ TIENE QUE VER 
COMO REGIDOR, NO, YO NO VENGO A GENERAR UN CONFLICTO AQUÍ, CREO QUE CUANDO YO 
MENCIONO ESA PARTE DE WHATSAPP, PORQUE ASÍ EL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO 
LO MENCIONA ENTONCES. PUES IGUAL SI USTED TIENE EL FUNDAMENTO QUE SE PUEDA 
HACER POR PARTE DE WHATSAPP, PUES NO CONFUNDAN LAS COSAS.  
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, LISTO, A VER, 2 PUNTOS 
MUY IMPORTANTES YA PARA CERRAR Y PASAR EL PUNTO, POR FAVOR, LAS INVITACIONES SE 
PASAN DE MANERA DIGITAL Y DE MANERA FORMAL, ES SU RESPONSABILIDAD REVISAR SU 
TELÉFONO PORQUE SE MANDÓ, EL REGIDOR NO LO VA A BUSCAR, CADA QUIEN TIENE SU 
TELÉFONO Y REVÍSENLO. 
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, NO, PERO ÉL ESTÁ 
EXTERNANDO.  
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, PUNTO 2, PUNTO 2, SI, YO 
TAMBIÉN LO ESTOY EXTERNANDO, PUNTO 2, SÍ, EL DÍA DE AYER SE FUE A HACER UNA 
REUNIÓN A LA LOCALIDAD DE DONGU, NADIE PIDIÓ SU PRESENCIA, SEÑOR SÍNDICO Y PUNTO 
3. 
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, SI LO PIDIERON. 
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, ¿QUIÉN?  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, LO PIDIERON LOS 
CIUDADANOS, DE HECHO, FÍJESE.  
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, NADIE, BUENO, A MÍ 
ACLARO, CON LAS PERSONAS QUE YO ME REUNÍ, NADIE PIDIÓ SU INTERVENCIÓN. 
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, PUNTO 3, PARA LA 
COMUNIDAD DE LA LADERA SÍ HAY UNA, SÍ HAY OBRAS, TODAVÍA NO, HAY UN RECURSO EXTRA, 
HAY QUE INVOLUCRARNOS, REGIDORA, PARA QUE TAMBIÉN PUES PODAMOS ESTAR ATENTOS 
Y OTRA PARA ACLARAR, EL DÍA DE HOY, LA PERSONA QUE ESTUVO, SE GIRARON TODAS LAS 
INVITACIONES, PERO LA PERSONA QUE ESTABA DE LA LADERA NI SIQUIERA ERA EL COPACI, 
NO SÉ SI LO RECUERDE. 
 
LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, 
ENTONCES NO SÉ PORQUE ESTABA AHÍ SI NO ERA EL COPACI. 
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, PORQUE TAMBIÉN ES 
PARTE DEL EQUIPO, SI CLARO GRACIAS, PASAMOS EL PUNTO, PASAMOS EL PUNTO POR 
FAVOR.  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, SÍ, Y PARA PODER 
ACLARAR BIEN LAS COSAS, YO LE PIDO DE MANERA MÁS RESPETUOSA, QUE, PARA LAS 
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SIGUIENTES REUNIONES, ESTE PRESENTE USTED, PRESENTE SU SERVIDOR Y LA GENTE PARA 
ACLARAR LAS COSAS, PERO LA GENTE SOLICITO MI PRESENCIA, AUNQUE USTED NO LO CREA 
Y LO VAMOS A ACLARAR PRESIDENTA, LO VAMOS A ACLARAR. 
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, QUIEN, LO ACLARAMOS 
SINDICO. 
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, YO NO VOY A 
PERMITIR QUE USTED ESTÉ DICIÉNDOLE A LA GENTE QUE YO ESTOY EN CONTRA LAS 
EXPOSICIONES DE CADA PUNTO QUE VEMOS AQUÍ EN CABILDO, HÍJOLE, PERDÓN, CLARO, 
USTED TIENE UNA POSICIÓN VERDAD Y LAMENTABLEMENTE NO SOMOS INSTITUCIONALES. 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 41, 42 FRACCIÓN I, II Y III DEL REGLAMENTOS DE CABILDOS, 

PEDIRÉ AL PRIMER MIEMBRO DEL CABILDO QUE SE ENCUENTRA A MI MANO IZQUIERDA QUE, 

INICIE CON LA VOTACIÓN, DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y NOMBRE Y EL SENTIDO DE 

SU VOTO O SU ABSTENCIÓN.   

 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, PASAMOS CON LA VOTACIÓN 
SÍNDICO, POR FAVOR. 
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, VAMOS A HACER 
LAS COSAS COMO DEBEN DE SER, GRACIAS POR SU ACTITUD PRESIDENTA, ADELANTE, PUES 
EN CUESTIÓN DEL PUNTO IX, EN CUESTIÓN DEL FEFOM ES ABSTENCIÓN.  
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, Y ESO QUE NO ESTÁ EN 
CONTRA. 
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, NOS PUEDE DECIR SUS APELLIDOS 
Y NOMBRE, POR FAVOR. 
 
 

INTEGRANTES CARGO SENTIDO DEL VOTO 

LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ PRESIDENTA MUNICIPAL FAVOR 

MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ SINDICO MUNICIPAL ABSTENCIÓN 

L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA PRIMERA REGIDORA ABSTENCIÓN 

C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ SEGUNDO REGIDOR FAVOR 

C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCIA TERCERA REGIDORA ABSTENCIÓN 

L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA CUARTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. JUANA CID FLORES QUINTA REGIDORA FAVOR 

C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTINEZ SEXTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES SÉPTIMA REGIDORA FAVOR 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA A LA PRESIDENTA QUE, DE NUEVE 

INTEGRANTES DEL CABILDO, SEIS EMITIERON SU VOTO A FAVOR DEL PUNTO Y TRES 

ABSTENCIONES QUE CORRESPONDEN AL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO 

MUNICIPAL, A LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA Y A LA C. 

HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA, TERCERA REGIDORA, QUE POR MAYORÍA DE VOTOS 

SE APRUEBA EL PUNTO ANTES MENCIONADO; EL CABILDO TOMA EL SIGUIENTE:  

 

ACUERDO 
 

I.- POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBA MODIFICAR EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS A 

REALIZAR CON EL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 2026 (FEFOM 2026), 

ACTUALIZANDO LA CARTERA A LAS NECESIDADES NORMATIVAS Y OPERATIVAS. 
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II.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DAR VISTA AL DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO PARA SU EJECUCIÓN DE LAS PRESENTES 

MODIFICACIONES. 
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LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ 

 PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 

 
 
 
 
 
 
                MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ                                        LE. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA 
                        SÍNDICO MUNICIPAL                                                                              PRIMERA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
 
             C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ                                            C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA 
                       SEGUNDO REGIDOR                                                                                TERCERA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
 
             L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA                                                           PROFA. JUANA CID FLORES 
                         CUARTO REGIDOR                                                                                    QUINTA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
                C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ                                                PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES 
                                SEXTO REGIDOR                                                                                  SÉPTIMA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                            LIC. OSCAR MARTÍNEZ PÉREZ 

           DOY FE, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 


